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SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO

Precio IVA Franqueo Total Total 
(ptas.) (ptas.) (ptas.) (ptas.) euros

Anual 7.580 303 4.500 12383 74,42
Semestral 4.230 169 2.250 6.649 39,96
Trimestral 2.560 102 1.125 3.787 22,76
Ejemplar ejercicio corriente 77 3 - 80 0,48
Ejemplar ejercicios anteriores 91 4 - 95 0,57

ADVERTENCIAS
1. a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, 
hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2. a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se
enviarán a través de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

129 ptas. / (0,78 €) por línea de 85 mm, salvo bo
nificaciones en casos especiales para munici
pios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Excma. Diputación Provincial de León
Anuncios

Aprobado por Decreto del limo. Sr. Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de León, el día 27 de julio de 2001, el pro
yecto de las obras de REPARACIÓN DE DAÑOS EN CAMINOS VE
CINALES DE LA ZONA ORIENTAL, el mismo se encuentra expuesto 
al público en la Sección de Patrimonio durante el plazo de los ocho 
días naturales siguientes al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del R.D.L. 781/86, de 
18 de abril.

EL PRESIDENTE, P.D., Ramón Perrero Rodríguez. 6514

* * *

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia subasta, pro
cedimiento abierto, para la contratación de las obras de REPARACIÓN 
DE DAÑOS ZONA ORIENTAL.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Dependencia que tramita el expediente: SECCIÓN DE CON

TRATACIÓN..
c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Reparación de daños en caminos ve

cinales de la zona oriental incluidas en el Plan de Carreteras con la Junta 
de Castilla y León de 2001.

b) Plazo de ejecución: CUATRO MESES.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: URGENTE.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: SUBASTA.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: CUARENTA MILLONES DE PESETAS (40.000.000 

de ptas).

5. Garantías:
Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad y código postal: LEÓN 24071.
d) Teléfono: 987/29 21 51/52.
e) Telefax: 987/23 27 56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO DE PRESEN
TACIÓN DE OFERTAS.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: HASTA LAS TRECE HORAS DEL 
DECIMOTERCER DÍA NATURAL A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE 
A LA PUBLICACIÓN DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA. SI EL PLAZO FINALIZARA EN SÁBADO O FESTIVO, 
SE ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
c) Lugar de presentación:
Ia Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

(SECCIÓN DE CONTRATACIÓN).
2a Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
3a Localidad y código postal: LEÓN 24071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta (subasta): DIEZ DÍAS A CONTAR DESDE LA FECHA DE APER
TURA DE LAS PROPOSICIONES.

e) Admisión de variantes: NO.
f) Sello provincial: 8.000 ptas.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.

b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad: LEÓN 24071.
d) Fecha: EL DÍA SIGUIENTE AL DE TERMINACIÓN DEL PLAZO 

DE ADMISIÓN DE PLICAS. SI ÉSTE FUERA SÁBADO O FESTIVO, SE 
ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.
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e) Hora: 12.00 horas.
9. Otras informaciones: VER PLIEGOS DE CLÁUSULAS 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS.

10. Gastos de anuncios: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, Ramón Perrero Rodríguez.
6515 8.385 ptas.

* * *

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia subasta, pro
cedimiento abierto, para la contratación de las obras de REPARACIÓN 
DE DAÑOS ZONA OCCIDENTAL.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Dependencia que tramita el expediente: SECCIÓN DE CON

TRATACIÓN.

c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Reparación de daños en caminos ve

cinales de la zona occidental incluidas en el Plan de Carreteras con la 
Junta de Castilla y León de 2001.

b) Plazo de ejecución: CUATRO MESES.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: URGENTE.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: SUBASTA.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Sesenta y siete millones seiscientas diez mil quinientas 

siete pesetas (67.610.507 ptas).
5. Garantías:
Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.

b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad y código postal: LEÓN 24071.

d) Teléfono: 987/29 21 51/52.
e) Telefax: 987/23 27 56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO DE PRESEN
TACIÓN DE OFERTAS.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: HASTA LAS TRECE HORAS DEL 
DECIMOTERCER DÍA NATURAL A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE 
A LA PUBLICACIÓN DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA. SI EL PLAZO FINALIZARA EN SÁBADO O FESTIVO, 
SE ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
c) Lugar de presentación:
Ia Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

(SECCIÓN DE CONTRATACIÓN).
2a Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
3a Localidad y código postal: LEÓN 24071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta (subasta): DIEZ DÍAS A CONTAR DESDE LA FECHA DE APER
TURA DE LAS PROPOSICIONES.

e) Admisión de variantes: NO.
f) Sello provincial: 13.522 ptas.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad: LEÓN 24071.
d) Fecha: EL DÍA SIGUIENTE AL DE TERMINACIÓN DEL PLAZO 

DE ADMISIÓN DE PLICAS. SI ÉSTE FUERA SÁBADO O FESTIVO, SE 
ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

e) Hora: 12.00 horas.

9. Otras informaciones: El proyecto se encuentra expuesto al pú
blico en la Sección de Contratación durante el plazo de los ocho días 
siguientes al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, en relación con el artículo 72 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
entendiéndose aprobado si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
formulado reclamación alguna contra el mismo.

10. Gastos de anuncios: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, Ramón Perrero Rodríguez.
6516 8.385 ptas.

* * *

La Excma. Diputación Provincial de León anuncia subasta, pro
cedimiento abierto, para la contratación de las obras de reparación 
de puente en camino vecinal de Carneros a Villamejil.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Dependencia que tramita el expediente: SECCIÓN DE CON

TRATACIÓN.

c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Reparación de puente en camino vecinal 

de Carneros a Villamejil incluido en el Plan de Carreteras con la 
Junta de Castilla y León de 2001.

b) Plazo de ejecución: TRES MESES.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: URGENTE.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: SUBASTA.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: nueve millones de pesetas (9.000.000 de ptas).
5. Garantías:
Provisional: Ciento ochenta mil pesetas (180.000 ptas.)..
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad y código postal: LEÓN 24071.
d) Teléfono: 987/29 21 51/52.
e) Telefax: 987/23 27 56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL PLAZO DE PRESEN
TACIÓN DE OFERTAS.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa
ción:

a) Fecha límite de presentación: HASTA LAS TRECE HORAS DEL 
VIGESIMOSEXTO DÍA NATURAL A CONTAR DESDE EL SIGUIENTE 
A LA PUBLICACIÓN DE ESTE ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA. SI EL PLAZO FINALIZARA EN SÁBADO O FESTIVO, 
SE ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE.

b) Documentación a presentar: VER PLIEGO DE CONDICIONES.
c) Lugar de presentación:
Ia Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

(SECCIÓN DE CONTRATACIÓN).

2a Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
3a Localidad y código postal: LEÓN 24071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta (subasta): VEINTE DÍAS A CONTAR DESDE LA FECHA DE 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

e) Admisión de variantes: NO.
f) Sello provincial: 1.800 ptas.
8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN.
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b) Domicilio: C/ Ruiz de Salazar, n° 2.
c) Localidad: LEÓN 24071.
d) Fecha: EL SÉPTIMO DÍA NATURAL AL DE TERMINACIÓN 

DEL PLAZO DE ADMISIÓN DE PLICAS. SI ÉSTE FUERA SÁBADO O 
FESTIVO, SE ENTENDERÁ PRORROGADO AL PRIMER DÍA HÁBIL SI
GUIENTE.

e) Hora: 12.00 horas.
9. Otras informaciones: El proyecto se encuentra expuesto al pú

blico en la Sección de Contratación durante el plazo de los quince 
días siguientes al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de reclamaciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, en relación con el artículo 72 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto re
fundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
entendiéndose aprobado si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
formulado reclamación alguna contra el mismo.

10. Gastos de anuncios: A CARGO DEL ADJUDICATARIO.
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, Ramón Perrero Rodríguez.
6517 8.385 ptas.

* * *

PARA LA ADJUDICACION DE OBRAS MEDIANTE EL PROCEDI
MIENTO NEGOCIADO

La Excma. Diputación Provincial de León se propone llevar a 
cabo la contratación mediante el procedimiento negociado, de las 
obras que a continuación se relacionan:

Obra
Tipo de 

licitación [
Sello 

irovincir
Plazo ejec.

il meses
Fianza 

provisional

POL-Rmtes.-2000/103 “Renovación de 
Abastecimiento en el municipio de 
Fabero” 6.000.000 1.200 DOS 120.000
P.P.2001/16 “Ampliación del alumbrado 
público en Campazas” 4.900.000 980 CUATRO 98.000
P.P.2001/32 “Pavimentación calle Calvario 
en Robledo” 8.315.858 1.660 DOS 166.317
P.P.2001/37 “Pavimentación de calles 
en el municipio de Gordaliza del Pino” 8.000.000 1.600 SEIS 160.000
P.P.2001/38 “Pavimentación de calles 
en el municipio de Gusendos de los 
Oteros” 8.000.000 1.600 CUATRO 160.000
FCL2001/36 “Mejora del abastecimiento 
en Prada de Valdeón” 6.000.000 1.200 TRES 120.000
FCL2001/81 “Renovación y ampliación 
del alumbrado público en el municipio 
de Vega de Valcarce” 6.000.000 1.200 TRES 120.000

Los proyectos y los pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas de las obras anteriormente relacionadas que han de regir 
esta licitación se encuentran expuestos al público en la Oficina de 
Cooperación de la Diputación Provincial de León.

Las ofertas se podrán presentar de 9 a 13 horas, en la Oficina de 
Cooperación de la Diputación Provincial, plaza de San Marcelo, 6 
-24071 LEÓN-, tfnos: 987 29 22 69, 987 29 21 50, 987 29 22 20 y 987 
29 21 49, dentro de los 13 días naturales contados a partir del si
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Si dicho plazo finalizara en sábado o festivo, será prorrogado hasta el 
siguiente día hábil.

Contra el presente Acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que se publique.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si
guiente al de su publicación.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno interponer.

León, 2 de agosto de 2001.-EL VICEPRESIDENTE 2o, P.D. del 
limo. Sr. Presidente, Cipriano E. Martínez Álvarez.

6426 6.321 ptas.

* * *

PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS MEDIANTE EL SISTEMA DE 
SUBASTA-PROCEDIMIENTO ABIERTO-

La Presidencia de esta Diputación Provincial, mediante Decreto, 
ha acordado llevar a cabo la contratación mediante el sistema de su
basta-procedimiento abierto-, de las obras que a continuación se 
relacionan:

Tipo de Sello Plazo ejec. Fianza
Obra licitación provincial meses provisional

P.P.2001/8 “Pavimentación de calles en 
Antoñán del Valle y Quintanilla del
Monte” 18.000.000 3.600 CUATRO 360.000
P.P.2001/15 ‘2a Fase de plaza San Isidro 
en Cacabelos”. NOTA: Para esta obra, 
a la proposición, ha de unirse la certifi
cación de clasificación de contratista en 
el grupo C, subgrupo 2, categoría c) y 
grupo G, subgrupo 4, categoría c) 30.000.000 6.000 SEIS
P.P.2001/17 “Mejora del alumbrado público
en el Barrio de Las Eras en Camponaraya” 17.000.000 3.400 TRES 340.000
P.P.2001/21 “Alumbrado público en San 
Pedro Castañero y pavimentación en 
Matachana” 12.700.001 2.540 CUATRO 254.000
P.P.2001/24 “Urbanización de calles en 
los diversos núcleos del municipio de
Cebrones del Río” 12.402.726 2.480 TRES 248.054
P.P.2001/25 “Pavimentación de calles
en el municipio de Cimanes de la V.” 19.850.000 3.970 CINCO 397.000
P.P.2001/53 “Pavimentación de calles
en el municipio de Quintana del C.” 18.000.000 3.600 SEIS 360.000
FCL2001/55 “Pavimentación de calles 
en el municipio de Santas Martas” 16.000.000 3.200 CINCO 320.000
FCL2001/77 “Acondicionamiento tra
vesía y pavimentación calles en Villeza 
yVallecillo” 10.000.000 2.000 SEIS 200.000
POL2001/127 “Construcción colector 
y emisario hasta E.D.A.R. en Calzada 
del Coto” 14.591.285 2.915 SEIS 291.825
POL2001/128 “Mejora de abastecimiento 
y saneamiento (y pavimentación) en
Cármenes (y Val verdín y Portedo) 16.000.000 3.200 CUATRO 320.000
POL2001/148 “Renovación redes de sa
neamiento en el municipio de Murias” 10.000.000 2.000 TRES 200.000
POL2001/155 “Renovación de la red de 
distribución de agua en el municipio de 
San Justo de la Vega”. NOTA: Para esta 
obra, a la proposición, ha de unirse la 
certificación de clasificación de contra
tista en el grupo E, subgrupo 1, catego
ría b) y grupo G, subgrupo 3, categoría b) 20.000.000 4.000 CUATRO
POL2001/156 “Depósito regulador ele
vado en La Mata del Páramo” 14.000.000 2.800 CINCO 280.000
POL2001/161 “Mejora del abastecimiento 
y saneamiento en el municipio de Sta.
Marina del Rey (San Martín y Villabante) 14.000.000 2.800 TRES 280.000
POL2001/163 “Mejora de Infraestructura 
hidráulica en el municipio de Soto y 
Amío". NOTA: Para esta obra, a la pro
posición, ha de unirse la certificación de 
clasificación de contratista en el grupo 
E, subgrupo 1, categoría c) 20.000.000 4.000 iCUATRO
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Tipo de Sello Plazo ejec. Fianza 
Obra licitación provincial meses provisional

POL2001/164 “Renovación de abaste
cimiento de agua y saneamiento en Toral
de los Guzmanes” 14.000.000 2.800 CUATRO 280.000
POL2001/169 “Infraestructura hidráu
lica y saneamiento en el municipio de 
La Vecilla de Curueño” 15.000.000 3.000 CUATRO 300.000
POL200I/171 “Prolongación de colec
tor en Villamol” 10.000.000 2.000 TRES 200.000
POL20Q1/172 “Colector general de
Robledo de Torio a VHlamoros -2a Fase-”.
NOTA: Para esta obra, a la proposición, 
ha de unirse la certificación de clasifi
cación de contratista en el grupo E, sub
grupo 1, categoriae) 30.705.357 6.140 SEIS —

Los proyectos y los pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas que han de regir esta licitación se encuentran expuestos 
al público en la oficina de Cooperación de la Diputación Provincial 
de León.

Las ofertas se podrán presentar de 9.00 a 13.00 horas, oficina de 
Cooperación de la Diputación Provincial, plaza de San Marcelo, 6 -24071 
LEÓN-, Tfnos.: 987 29 22 69, 987 29 21 50, 987 29 22 20 y 987 29 
21 49, dentro de los 13 días naturales contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Si dicho plazo 
finalizara en sábado o festivo, será prorrogado hasta el siguiente día hábil. 
La apertura se llevará a cabo al séptimo día natural de la terminación 
del plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas, y si coincidiera 
en sábado o festivo, al siguiente día hábil a la citada fecha.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que se publique.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si
guiente al de su publicación.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno interponer.

León, 2 de agosto de 2001.-El Vicepresidente 2o, P.D. del limo, 
señor. Presidente, Cipriano E. Martínez Álvarez.

6425 13.545 ptas.

* * *

Resolución de la Excma. Diputación Provincial de León, referente 
a la convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Profesor 
de Conservatorio de Música, dependiente de la Diputación 
Provincial de León, en la especialidad de Piano, correspondiente 
a la oferta pública de empleo de 2000, en régimen de contratación 
laboral de carácter indefinido y mediante el sistema de concurso 
oposición, tanto para el turno de promoción intema como libre. 
De conformidad con la base octava de la convocatoria que rige el 

correspondiente proceso selectivo publicado en el BOP de León, de 
7 de julio de 2001, y BOCy L de 3 de julio de 2001, se hace público que 
finalizado el plazo de presentación de instancias para el turno de 
promoción interna, sin que conste solicitud alguna, se declara concluido 
el proceso correspondiente al citado turno, quedando las plazas de 
profesor de Piano ofertadas para su provisión por el turno libre.

Contra la presente resolución que es definitiva y pone fin a la 
vía administrativa, podrá Vd., interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición, ante el Presidente de la Diputación de León, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la presente pu
blicación.

No obstante, podrá interponer recurso contencioso administra
tivo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en 

el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pre
sente publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 117 de 
la Ley 4/99 de modificación de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Admons. Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
artículo 10 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, o cualquier otro recurso que conside
ren conveniente para la defensa de sus intereses.

León, 25 de julio de 2001.-E1 Presidente, P.D., Ramón Perrero 
Rodríguez.

* * *

Resolución de la Excma. Diputación Provincial de León, referente 
a la convocatoria para la provisión de una plaza de Profesor de 
Conservatorio de Música, dependiente de la Diputación Provincial 
de León, en la especialidad de Armonía, correspondiente a la 
Oferta Pública de Empleo de 2000, en régimen de contratación la
boral de carácter indefinido y mediante el sistema de concurso 
oposición, tanto para el turno de promoción interna como libre. 
De conformidad con la base octava de la convocatoria que rige el 

correspondiente proceso selectivo publicado en el BOP de León, de 
7 de julio de 2001, y BOCyL de 3 de julio de 2001, se hace público que 
finalizado el plazo de presentación de instancias para el turno de 
promoción intema, sin que conste solicitud alguna, se declara concluido 
el proceso correspondiente al citado tumo, quedando la plaza de pro
fesor de Armonía ofertada para su provisión por el tumo libre.

Contra la presente resolución que es definitiva y pone fin a la 
vía administrativa, podrá Vd., interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición, ante el Presidente de la Diputación de León, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la presente pu
blicación.

No obstante, podrá interponer recurso contencioso administra
tivo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pre
sente publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 117 de 
la Ley 4/99 de modificación de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Admons. Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
artículo 10 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, o cualquier otro recurso que conside
ren conveniente para la defensa de sus intereses.

León, 25 de julio de 2001.-E1 Presidente, P.D., Ramón Perrero 
Rodríguez.

* * *

Resolución de la Excma. Diputación Provincial de León, referente 
a la convocatoria para la provisión de una plaza de Profesor de 
Conservatorio de Música, dependiente de la Diputación Provincial 
de León, en la especialidad de Canto, correspondiente a la oferta 
pública de empleo de 2000, en régimen de contratación laboral de 
carácter indefinido y mediante el sistema de concurso oposición 
tanto para el turno de promoción interna como libre.
De conformidad con la base octava de la convocatoria que rige el 

correspondiente proceso selectivo publicado en el BOP de León, de 
7 de julio de 2001, y BOCyL de 3 de julio de 2001, se hace público que 
finalizado el plazo de presentación de instancias para el turno de 
promoción intema, sin que conste solicitud alguna, se declara concluido 
el proceso correspondiente al citado tumo, quedando la plaza de pro
fesor de Canto ofertadas para su provisión por el turno libre.

Contra la presente resolución que es definitiva y pone fin a la 
vía administrativa, podrá Vd., interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición, ante el Presidente de la Diputación de León, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la presente pu
blicación.

No obstante, podrá interponer recurso contencioso administra
tivo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pre
sente publicación, de conformidad con lo establecido en el art. 117 de 
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la Ley 4/99 de modificación de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Admons. Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
artículo 10 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, o cualquier otro recurso que conside
ren conveniente para la defensa de sus intereses.

León, 25 de julio de 2001.-El Presidente, P.D., Ramón Perrero 
Rodríguez. 6383

Agenda Estatal de Administración Tributaria
DELEGACIÓN DE LEÓN

Dependencia de Recaudación
D. Alvaro García-Capelo Pérez, como Jefe de la Dependencia de 

Recaudación en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
Delegación de León.
Hace saber: Que los deudores que figuran a continuación no han 

podido ser notificados en el domicilio que consta en los documen
tos fiscales, habiéndose intentado por dos veces, por lo que conforme 
el artículo 105 de la Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963, 
según la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre 
(ROE131-12-97), se les cita para comparecer en el lugar que se in
dica al objeto de ser notificados.

La comparecencia se producirá en el plazo de diez días conta
dos desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficiál de la Provincia. Transcurrido este plazo sin haber compa
recido, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Órgano responsable de su tramitación: DEPENDENCIA DE RE
CAUDACIÓN DE LA AEAT DE LEÓN.

Procedimiento que las motiva: GESTIÓN RECAUDATORIA.

Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN. Planta 
baja. C/Carmen, 2 ASTORGA.-LEÓN.

Razón social NIF Referencia

MINAS DE GARAÑO, SL B24274367 011224009

Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN. Planta 
baja. Pz/ John Lennon, s/n PONFERRADA - LEÓN

Razón social NIF Referencia

BARRACUDA, CB E24320459 011108009
FERNANDEZ LARANJO LUIS ANGEL 10086517M 011224009
RU1Z FRECHILLA JUAN CARLOS 33305382W 011224009
RUIZ FRECHILLA JUAN CARLOS 33305382W 011224009
TEJADOS CUBIERZO SL B24380289 011108009

Lugar de comparecencia: UNIDAD DE RECAUDACIÓN. 3.a planta.
Gran Vía de San Marcos, 18, LEON.

Razón social NIF Referencia

ALONSO CHARRO OSCAR 71441906L 011224009
ALQUINSER SL B24240624 011108009
BAR RESTAURANTE LAS LOMAS CB E24359762 011224009
BRAVO GARRIDO JUAN JOSE 09796249C 011224009
CANDAMIA, SL B24262842 011224009
CARBONES SAN ANTONIO SL B24001794 011224009
CENTRANSPORSL B79887113 011224009
CLEA CENTRAL LEONESA S A A24327231 011224009
CONSTRUCCIONES JENJU SL B24297277 011224009
CONSTRUCCIONES JENJU SL B24297277 011224009
CRUZ MATEOS, JOSE MIGUEL DE LA 09758329G 011224009
CULTURAL Y DEPORTIVA LEONESA G24010100 011224009
DIAZALVAREZ OSCAR 09800527C 011224009
DIAZ ALVAREZ OSCAR O98OO527C 011224009
ECOMERCADOIMPORT-EXPORT SL B47353909 011108009
ESTRUCTURAS CASTAáO SANTOS, SL B24340796 011224009
FERCAR DELBIERZO SL B24244709 011224009
GONZALEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO 09697310G 011224009
LEONESA DE CARBONES Y LESAS SL B24220618 011224009

Razón social NIF Referencia

MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
MATERIALES Y CONSTRUCCIONES BO B24243339 011224009
OUZAID LHOUCEIN X1417776X 011224009
PARIENTE FERNANDEZ JOSE LUIS 71406914X 011224009
PIÑERO MATE M CARMEN 09760968K 011224009
RECREATIVOS DONCEL SL B24360596 011224009
REVESTIMIENTOS MONTEJOS SL B24267197 011224009
RODRIGUEZ BRAGADO ANGEL 09746694F 011224009
RODRIGUEZ MELON JOSE LUIS 09735662S 011224009
RODRIGUEZ MELON JOSE LUIS O9735662S 011224009
SANTAMARTA BLANCO ROBERTO 09784877X 011224009
SANTOS RIESGO JOSE 09759815H 011224009
SANTOS VICENTE JOSE ALBERTO 09747676T 011224009
SANTOS VICENTE JOSE ALBERTO 09747676T 011224009
SANTOS VICENTE JOSE ALBERTO 09747676T 011224009
SANTOS VICENTE JOSE ALBERTO 09747676T 011224009
SETEFONSL B24264970 011224009
SUAREZ ROJANO MIGUEL ANGEL 09772067B 011224009
TRANSCALESL B24219800 011224009
TRANSCALESL B24219800 011224009
TRANSUCALESL B24326530 011224009
TRIGUEROS MARTINEZ LUIS 09746604D 011224009
TUBOTERM, SL B24291916 011224009
UNION INMOBILIARIA PARQUE LAS B24303646 011108009
URBINTERSL B24009474 011224009
VALFERSL B24011231 011224009

León, 5 de julio de 2001.-El Jefe de Dependencia de Recaudación, 
Felipe Rodríguez Rojo.

5823 11.610 ptas.

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

De conformidad con el artículo 44.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se hace público que el señor Alcalde, con fecha 28 de julio 
de 2001, ha dictado la siguiente resolución:

Delegación de funciones por ausencia del Alcalde-Presidente, 
en el Primer Teniente de Alcalde.

Visto el expediente de referencia y
Considerando que es intención de esta Presidencia ausentarse 

del término municipal por un plazo superior a 24 horas, durante el 
período comprendido entre los días 30 de julio a 14 de agosto del 
año 2001, ambos inclusive.

Considerando que el artículo 23.3 de la LB 7/85, de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que los Tenientes 
de Alcalde sustituyen a este, por el orden de su nombramiento, en 
los casos de vacantes, ausencia, o enfermedad.

Considerando que por decreto de Alcaldía, de 9 de agosto de 
1999, se nombra primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Ponferrada al Concejal don Carlos López Riesco.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del ROF, 
y por el presente resuelvo:

Primero: Delegar las funciones propias del cargo del Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ponferrada en el primer Teniente de 
Alcalde, don Carlos López Riesco.
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Segundo: La presente delegación surtirá efecto desde el día si
guiente al de la fecha del presente decreto, sin perjuicio de su pre
ceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 30 de julio de 2001.-El Concejal Delegado de 
Urbanismo, Juan Elicio Fierro Vidal.

6336 3.999 ptas.

ONZONILLA

Por Hermanos Oblanca, S.L., se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de una actividad de almacén frigorífico automatizado de 
productos de la pesca en calle “D”, parcela G9, polígono industrial de 
este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en la Ley 5/93, de 21 de oc
tubre, de Actividades Clasificadas, se hace público para que todo 
aquel que pudiera resultar afectado de algún modo por dicha activi
dad pueda ejercer el derecho a formular las alegaciones y/u obser
vaciones que considere oportunas en el plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Onzonilla, 26 de julio de 2OO1.-Firma (ilegible).
6323 1.806 ptas.

NOCEDA DEL BIERZO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el pliego de con
diciones regulador de la explotación, en régimen de concesión, del bar 
e instalaciones deportivas de San Justo, se expone al público a efec
tos de alegaciones, por plazo de trece días naturales desde su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se abre igual plazo para la presentación de 
ofertas, con arreglo a las siguientes normas:

- Objeto: Concesión para la explotación de las instalaciones de
portivas de San Justo.

- Forma de adjudicación: Concurso.
- Duración del contrato: Anual, prorrogable, en su caso.
- Otras condiciones y modelo de proposición: En el correspon

diente pliego, del que se facilitará copia en el Ayuntamiento de 
Noceda.

Noceda, 3 de julio de 2001 .-El Alcalde, Emilio Arias Barredo.
6324 2.064 ptas.

FABERO

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 2001, aprobó la memoria valorada de la obra “Reparaciones y re
formas en el mercado municipal de abastos -2a fase- de Fabero” re
dactado por el Arquitecto Técnico Municipal don Roberto Freijo 
Rodríguez y cuyo presupuesto total asciende a 1.863.540 pesetas.

Se anuncia que dicho proyecto se hallará expuesto al público en 
las oficinas municipales por espacio de veinte días, a partir del día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que durante el mismo sean presentadas las alegaciones 
por parte de los interesados, haciendo constar que transcurrido dicho 
plazo sin que se hayan producido se considerará definitivamente 
aprobado con carácter definitivo sin que sea necesario adoptar nuevo 
acuerdo que lo declare.

Fabero, 27 de julio de 2001.-El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

6325 1.032 ptas.

* * *

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de julio 
de 2001, aprobó el proyecto de la obra “Mejora del entorno comercial 
travesía Real y calle Gil y Carrasco 2a fase”, redactado por el Arquitecto 

Técnico Municipal don Roberto Freijo Rodríguez, y cuyo presu
puesto total asciende a 5.000.000 de pesetas.

Se anuncia que dicho proyecto se hallará expuesto al público en 
las oficinas municipales por espacio de veinte días, a partir del día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que durante el mismo sean presentadas las alegaciones 
por parte de los interesados, haciendo constar que transcurrido dicho 
plazo sin que se hayan producido se considerará definitivamente 
aprobado con carácter definitivo sin que sea necesario adoptar nuevo 
acuerdo que lo declare.

Fabero, 27 de julio de 2001.-El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

6326 1.032 ptas.

CÁRMENES

“Aprobado definitivamente el expediente 1/2001 de modifica
ción al presupuesto de gastos del ejercicio 2001, por crédito ex
traordinario se hace público el contenido de la modificación tal y 
como a continuación se indica:

Partidas del presupuesto donde se crea crédito:

Partida: 4.63.
Explicación: Inversión reposición asociada al funcionamiento 

operativo de los servicios.
Importe: 3.000.000 ptas.
Total: 3.000.000 ptas.

Financiación del crédito extraordinario:
Partida: 761.
Explicación: Transferencias de capital Diputación (mayores in

gresos).
Importe: 2.100.000 ptas.

Partida: 870.
Explicación: Remanente Tesorería: Aplicación crédito extraordinario.
Importe: 900.000 ptas.
Total: 3.000.000 ptas.

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Contenciosa 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda in
terponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.”

Cármenes, 17 de julio de 2001.-E1 Alcalde, Dionisio Manuel 
García González.

6327 903 ptas.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 2 de junio de 2001, 
adoptó acuerdo con carácter provisional, de imposición y ordena
ción de contribuciones especiales por la realización de la obra: 
“Abastecimiento, saneamiento y pavimentación de calles en Cármenes”, 
actuación en la localidad de Cármenes.

Acuerdo de que han pasado a ser definitivos al no haberse for
mulado reclamaciones en contra el mismo durante el período de ex
posición al público de treinta días hábiles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se 
declara dicho acuerdo elevado a definitivo, publicándose a conti
nuación en el Boletín Oficial de la Provincia, para su vigencia y 
posible impugnación jurisdiccional.

Acuerdo provisional elevado a definitivo: Parte dispositiva:
Asunto número 3,- Expediente de imposición y ordenación de 

contribuciones especiales, obra: “Abastecimiento, saneamiento y 
pavimentación calles en Cármenes”.

Resultando que se trata de una obra municipal ordinaria en suelo 
urbano, que se realiza dentro del ámbito de las competencias loca
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les y que produce un beneficio especial para los afectados, en base al 
aumento de valor que experimentan los inmuebles colindantes.

Considerando que el artículo 28 y siguientes de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, autoriza a 
las entidades locales la imposición y ordenación de contribuciones es
peciales como medidas de financiación en la ejecución de obras mu
nicipales.

El Pleno, por cuatro votos a favor correspondientes al grupo 
Popular, y tres votos en contra, correspondientes al grupo Socialista, 
y que supone en todo caso el quorum de la mayoría absoluta del nú
mero legal de la Corporación, acuerda:

Primero: Imponer contribuciones especiales por razón de las 
obras: “Abastecimiento, saneamiento y pavimentación de calles en 
Cármenes”: Actuación en la localidad de Cármenes, cuyo presu
puesto de ejecución asciende a la cantidad de 8.584.392 ptas., cuyo 
establecimiento y exigencia se legitiman por el aumento de valor de 
los inmuebles afectados.

Segundo: Ordenar el tributo concreto para la determinación de los 
elementos necesarios en la forma siguiente:

1. Coste previsto de las obras: 8.584.392 ptas. En dicho coste se 
incluyen:

a) Coste proporcional redacción proyecto: 294.063 ptas.
b) Coste proporcional ejecución proyecto: 8.290.329 ptas.
Total: 8.584.392 ptas.
2. El coste previsto que soporta el Ayuntamiento es de 3.195.678,15 

ptas., siendo subvencionada dicha obra por los organismos con el 
importe de 5.388.713,85 ptas.

3. Base imponible: Se fija el importe de las contribuciones es
peciales en 2.556.543 ptas., equivalente al 80% del coste que en prin
cipio soporta el Ayuntamiento. Dicho coste tiene carácter de mera 
previsión. Finalizadas las obras, si el coste real fuese mayor o menor 
que el previsto se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas.

El importe de dicha base imponible se minorará en proporción 
a las aportaciones económicas que puedan ser satisfechas por la Junta 
Vecinal de Cármenes.

4. Hecho imponible: Se fija como hecho imponible de las con
tribuciones especiales la obtención por el sujeto pasivo de un bene
ficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
las obras que se realizan.

5. Sujeto pasivo: Son sujetos pasivos de las contribuciones es
peciales las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re
fiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente be
neficiadas por la realización de las obras. Se consideran personas 
especialmente beneficiadas las que señala el artículo 30.2 a), b), c) y
d) de la Ley de Haciendas Locales.

6. Módulo de reparto: Se establecen como módulo de reparto 
los siguientes:

a) 50% de la base imponible (1.278.271 ptas.): Valor catastral 
inmuebles afectados.

b) 50% de la base imponible (1.278.271 ptas.): Metros lineales de 
fachada de inmuebles afectados.

7. Valoración total catastral de inmuebles afectados: 9.813.846 ptas.
8. Precio unidad de valoración catastral: 0,13025182 ptas.
9. Metros lineales inmuebles afectados: 489,30 metros lineales.
10. Precio metro lineal fachada: 2.613,30 ptas.
11. No se hace uso de la facultad de exigencia anticipada del 

pago de estas contribuciones especiales prevista en el artículo 33.2 de 
la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales.

12. Una vez finalizada la realización total de las obras se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individuales 
definitivas. Las citadas liquidaciones definitivas aprobadas por el 
Ayuntamiento serán notificadas para su ingreso en la forma, plazos 
y condiciones establecidas en la Ley General Tributaria.

13. En lo no previsto en esta ordenación especial regirá la orde
nanza general de contribuciones especiales.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 39/89 de este acuerdo provincial y expediente de referencia, se 

someten a información pública en la Secretaría Municipal durante 
el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, den
tro de los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. Si no se producen reclama
ciones se considerará aprobado definitivamente, sin necesidad de 
acuerdo expreso.

Durante el mismo período los propietarios o titulares afectados po
drán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes.

Cuarto.- Si no se producen reclamaciones durante el período de 
exposición pública el acuerdo se considerará aprobado definitiva
mente, notificándose, a cada sujeto, pudiendo formular recurso de 
reposición ante el Ayuntamiento que podrá versar sobre la proce
dencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban 
satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Contra el presente acuerdo de imposición y ordenación de con
tribuciones especiales, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 19 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses a par
tir de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León.

Igualmente podrá utilizarse cualquier otro medio que se estime con
veniente, en defensa de los derechos de los interesados.

Cármenes, a 26 de julio de 2001.-El Alcalde-Presidente, Dionisio 
Manuel García González.

6328 3.838 ptas.

IGÜEÑA

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de 
aprobación inicial del Presupuesto del año 2001 adoptado en sesión 
de 31 de mayo de 2001 durante el plazo de información pública a 
que ha sido sometido, dicho acuerdo se eleva a definitivo y se pu
blica el Presupuesto del 2001, resumido a nivel de capítulos:

Ingresos

Pesetas

Cap. 1.- Impuestos directos 30.860.000
Cap. 2,- Impuestos indirectos 6.875.000
Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 10.333.150
Cap. 4,- Transferencias corrientes 91.410.900
Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 417.445
Cap. 6,- Enajenación inversiones 8.000.000
Cap. 7.- Transferencias de capital 53.263.705

Total ingresos 201.160.200

Gastos

Pesetas

Cap. 1.- Gastos de personal 43.440.800
Cap. 2,- Gastos bienes corrientes y servicios 29.745.000
Cap. 3.- Gastos financieros 1.525.000
Cap. 4.- Transferencias corrientes 10.900.000
Cap. 6,- Inversiones reales 97.839-. 100
Cap. 7.- Transferencias de capital 9.600.000
Cap. 9.- Pasivos financieros 8.110.300

Total gastos 201.160.200

Asimismo fueron aprobados, juntamente con el Presupuesto, la 
plantilla de personal para el 2001 y las bases de ejecución.

ANEXO: PLANTILLA DE PERSONAL

a.-  Funcionarios de carrera:
- Secretario-Interventor: Grupo B-Situación: Cubierta en pro

piedad.
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- Auxiliar administrativo: Grupo D-Situación: Cubierta en pro
piedad.

b. - Personal laboral fijo:
- Oficial administrativo: Situación: Cubierta.
- Monitor de tiempo libre: Situación: Cubierta.
- Operario de servicios múltiples: Situación: Cubierta.
-Conserjeordenanza: Situación: Cubierta.
- 6 limpiadoras de Casa Consistorial y escuelas de Igüeña; 

Consultorio médico de Tremor; Colegio de Tremor; Escuelas y con
sultorio de Pobladura; Escuelas y consultorio de Quintana y polide- 
portivo de Tremor; Escuelas y consultorio de Almagarinos y con
sultorio de Espina.

-Auxiliar biblioteca: Situación: Contrato de obras/servicio.
c. - Personal laboral eventual:
- Monitor de natación: Contrato campaña de natación de 1 hora 

y 30 minutos.
- 2 oficiales y 4 peones: Acuerdos INEM-Corporaciones Locales 

y Plan Regional de Empleo de Castilla y León.
Contra los anteriores acuerdos que ponen fin a la vía adminis

trativa, podrán los interesados legítimos interponer los siguientes 
recursos:

a. - O bien recurso de reposición potestativo ante el Pleno muni
cipal en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al que apa
rezca el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

b. - O bien recurso contencioso-administrativo directo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al en que aparezca el presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte expresamente 
que no podrán simultanearse ambos recursos; asimismo, los intere
sados podrán interponer cuantos otros recursos de carácter legal con
sideren oportuno ejercitar.

Igüeña, 26 de julio de 2001 -El Alcalde, Laudino García García.

* * *

No habiéndose presentado reclamaciones contra los acuerdos 
provisionales de aprobación de las ordenanzas fiscales números 18 y 
20 reguladoras de la tasa por expedición de documentos adminis
trativos y de la concesión de licencias de autotaxis y demás vehícu
los de alquiler, respectivamente, durante el plazo de información pú
blica a que han sido sometidas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
acuerdos provisionales se elevan a definitivos sin necesidad de 
acuerdo plenario y se publican los textos íntegros de las citadas or
denanzas. Los citados acuerdos que ponen fin a la vía administra
tiva podrán ser recurridos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al que aparezca el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Anexo: Texto íntegro de las ordenanzas números 18 y 20, res
pectivamente.

Igüeña, 26 de julio de 2001 -El Alcalde, Laudino García García.
* * *

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 18 REGULADORA DE LA TASA 
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 1°.- Fundamento "y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos del 15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento 
de Igüeña establece la tasa por expedición de documentos adminis
trativos, que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley de Haciendas 
Locales.

Artículo 2o.- Hecho imponible.
1. - Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad admi

nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de 
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que 
entienda la Administración o las autoridades municipales.

2. - A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte 
cualquier documentación administrativa que haya sido provocada 
por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado 
solicitud expresa del interesado.

3. - No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y 
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca
les, así como, las consultas tributarias, los expedientes de devolu
ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra re
soluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la 
prestación de servicios o realización de actividades de competencia 
municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por 
otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este 
Ayuntamiento.

Artículo 3° - Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi

cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tra
mitación del documento o expediente de que se trate.

Artículo 4o.- Responsables.
L- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2,- Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5°. - Cuota tributaria.
1, - La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija se

ñalada según la naturaleza de los documentos o expedientes a tra
mitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

2, - La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en 
cada instancia, del documento o expediente de que se trate, desde 
su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y no
tificación al interesado del acuerdo recaído.

3, - Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tari
fas se incrementarán en un 50 por 100 cuando los interesados solicitasen 
con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen 
el devengo.

Artículo 6o.- Tarifa.
La tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los si

guientes epígrafes:

Conceptos Pesetas

Epígrafe primero: Certificaciones y compulsas.
Certificaciones 0,0
Diligencia de cotejo de documentos 750
Compulsa de documentos, en fotocopia 200
Por el bastanteo de poderes que hayan de surtir efecto 
en las oficinas municipales 1.000
Por la expedición de certificaciones de empadrona
miento a requerimiento de organismo oficial para 
acreditación de nuevo domicilio del interesado mo
tivado por el cambio de nombre de calle o de resi
dencia de entidad local 0,0

Epígrafe segundo: Documentos relativos a servicios 
de urbanismo.
Por cada expediente de declaración de ruina de edificios 5.000 
Por cada certificación y/o informe que se expida, a ins
tancia de parte, de calificación urbanística del suelo 750
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Conceptos Pesetas

Por cada copia del plano de alineación de calles, cé
dulas urbanísticas, a instancias de parte 750
Por cada copia de plano de ubicación de finca rús
tica con determinación del polígono y parcela, a ins
tancia de parte 750
Por cada certificación de titularidad catastral, tanto de
urbana como de rústica 750
Epígrafe tercero: Documentos expedidos o extendi
dos en las oficinas municipales por autoridades y 
funcionarios municipales.
Por cada informe, a instancia de parte 0,0
Por cada hago constar de la Alcaldía, a instancia de parte 0,0 
Por informaciones testificales 0,0
Por cada documento que se expida en fotocopia, por folio 0,0 
Por cada contrato administrativo que se suscriba de
obra, bienes y servicios 10.000
Diligencia de libros de entidades y sociedades 1.000

Artículo 7o.- Bonificaciones de la cuota.
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuo

tas tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa.
Artículo 8,- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se pre

sente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y ex
pedientes sujetos al tributo.

2,-  En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2o, el 
devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que pro
vean la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin pre
via solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9°.- Declaración de ingreso.
1, - La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el pro

cedimiento del sello municipal adherido al escrito de solicitud del 
documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no exis
tiera, o la solicitud no fuera expresa.

2, - Los escritos recibidos por los conductos a que hace referen
cia el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que no ven
gan debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, 
pero no podrán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a 
cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días 
abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por 
no presentados y será archivada la solicitud.

3, - Las certificaciones y documentos que expida la Administración 
Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda 
clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente 
se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 11°.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal, cuyo texto definitivo ha sido apro

bado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día........
de........ del año 2001, entrará en vigor el día siguiente al de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplica
ción a partir de dicha fecha, permaneciendo en vigor hasta su mo
dificación o derogación expresas.

Igüeña, 20 de abril de 2001.
* * *

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 20, REGULADORA DE LA CONCESIÓN 
DE LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Artículo 1,- Fundamentos y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 6 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la “Tasa por licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler”, 
que se regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atien
den a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Artículo 2,- Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa la prestación de los 

servicios y la realización de las actividades que, en relación con las 
licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere 
el Reglamento aprobado por el Real Decreto 763/79 de 16 de marzo 
se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda 

su otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente.
c) Autorización para sustitución de los vehículos afectados a las 

licencias bien sea este cambio de tipo voluntario o por imposición 
legal.

d) Revisión anual ordinaria de los vehículos y revisión extraor
dinaria a instancia de parte.

e) Diligenciamiento de los libros de registro de las empresas de 
servicios de transporte.

Artículo 3,- Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la tasa en concepto de sujetos pasi

vos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siguientes:

1. - La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión y 
expedición de la licencia o en cuyo favor se autorice la transmisión 
de dicha licencia.

2, - El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido u objeto 
de revisión tanto ordinaria como extraordinaria y cuyos libros-re
gistro sean diligenciados.

Artículo 4,- Responsables.
L- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 

del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los 
artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2,- Serán responsables subsidiarios los administradores de las 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, 
concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con 
el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad señalada 

según la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con las si
guientes tarifas:

- Concesión y expedición de licencias 15.000 ptas.
- Autorización para transmisión de licencias

1. - Transmisión inter vivos 30.000 ptas.
2. - Transmisión mortis causa 20.000 ptas.

- Sustitución de vehículos o su documentación:
L-Forzosa 750 ptas.
2,- Voluntaria 750 ptas.

- Revisión de vehículos o su documentación.
Por certificación de titularidad de licencia 750 ptas.

Artículo 6,- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de 

la tasa.
Artículo 7,- Devengo.
L- Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir, en 

los casos señalados en las letras a), b) y c) del artículo 2, en la fecha 
que este Ayuntamiento conceda y expida la correspondiente licen
cia o autorice la sustitución del vehículo.

2,- Cuando se trate de la prestación de los servicios de revisión y 
de diligenciamiento de libros registro, la tasa se devengará en el mo
mento en que se inicie aquella prestación, entendiendo a estos efec
tos que dicha iniciación se produce con la solicitud de los mismos.
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Artículo 8,- Declaración e ingreso.
1, - La realización de las actividades y la presentación de los ser

vicios sujetos a esta tasa se llevarán a cabo a instancia de parte.
2, - Todas las cuotas serán objeto de liquidación para ingreso di

recto, una vez concedidas las licencias o autorizaciones de que se 
trate y realizados los servicios solicitados, procediendo los contri
buyentes a su pago en el plazo establecido en el Reglamento General 
de Recaudación.

Artículo 9,- Infracciones y sanciones.
1, - En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa

rias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la Ley 
General Tributaria.

2, - La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final.
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 2000 permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

Igüeña, 20 de abril de 2001.
6330 10.578 ptas.

TRABADELO

Recibidos de la Gerencia Territorial del Catastro, los padrones 
del IBI rústica y urbana relativos al presente ejercicio 2001, se so
meten a información pública por espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán en estas oficinas las reclamaciones 
que se formulen.

Trabadelo, 24 de julio de 2001.-El Alcalde, Ramón Rodríguez 
Gutiérrez.

6329 258 ptas.

VILLABLINO

Doña OlgaTascón Gutiérrez, en nombre de “El Cubiecho, S.L.”, 
ha solicitado licencia municipal para la actividad de “pub”, que será 
emplazada en la avenida de Laciana n° 3-B, de Villablino, de este 
término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente, a fin de que, quienes se consideren afectados por la actividad, 
puedan examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que 
estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villablino, 27 de julio de 2001.-El Alcalde, Guillermo Murias 
Andonegui.

6345 2.322 ptas.

* * *

Doña María Elena Feito Fernández, en nombre propio, ha solicitado 
licencia municipal para la actividad de “ciber-café”, que será em
plazada en la carretera Ponferrada-La Espina, s/n, de Caboalles de 
Abajo, de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5o. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente, a fin de que, por quienes consideren afectados por la ac
tividad, puedan examinarlo y formular las alegaciones u observa
ciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villablino, 25 de julio de 2001.-El Alcalde, Guillermo Murias 
Andonegui.

6304 2.322 ptas.

* * *

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2.b) de la Ley 
de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública el 
expediente de autorización de uso de suelo rústico que se detalla a 
continuación, a fin de que cualquier interesado, dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pueda formular cuantas alegaciones u ob
servaciones le suscite, estando a su disposición en la Secretaría mu
nicipal, para examen y consulta.

Promotor: Minero Siderúrgica de Ponferrada, S.A.
Objeto: Explotación a cielo abierto “Fonfría”.
Emplazamiento: Paraje “Fonfría”, entre los montes de U.P. número 

268, de Caboalles de Abajo, número 271, de Orallo.
Villablino, 3 de agosto de 2001 -El Alcalde, Guillermo Murias 

Andonegui.
6450 968 ptas.

VILLAMEJIL

Confeccionadas e informadas favorablemente por la Comisión 
Especial de Cuentas y Hacienda las Cuentas Generales de los 
Presupuestos de los años 1998 y 1999, de conformidad con lo esta
blecido en la legislación vigente, se exponen al público en la Secretaría 
Municipal para que en el plazo de quince días y ocho más puedan 
ser examinadas y se presenten alegaciones.

Villamejil, 27 de julio de 2001.-El Alcalde, Gonzalo García 
Álvarez.

6346 290 ptas.

MATALLANA DE TORÍO

Por don Carlos González Morán se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de una actividad consistente en taller de carpinte
ría metálica y forja en Robles de la Valcueva.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera re
sultar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el 
derecho a formular las alegaciones u observaciones que considere 
oportunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Matallana de Torio, 20 de julio de 2001 -El Alcalde, José María 
Manga Robles.

6347 1.935 ptas.

* * *

Por don José María del Río Robles se solicita licencia munici
pal para el ejercicio de una actividad consistente en almacén com
plementario a ferretería en Robles de la Valcueva.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera re
sultar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el 
derecho a formular las alegaciones u observaciones que considere 
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oportunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Matallana de Torio, 20 de julio de 2001.-El Alcalde, José María 
Manga Robles.

6348 1.935 ptas.

SANTA MARINA DEL REY

Por doña Avelina Cabrera Pérez se solicita licencia de actividad 
para panadería en la localidad de Villamor de Órbigo, calle Juan 
Carlos I, n° 2.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/1993, 
de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de Castilla y León, el 
expediente se somete a exposición pública durante un plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo ser con
sultado en la Secretaría Municipal de las 10 a las 14 horas. Durante 
el mismo plazo, quienes se consideren afectados de alguna manera por 
la actividad que se pretende establecer, pueden presentar las recla
maciones y observaciones que estimen pertinentes.

Santa Marina del Rey, a 26 de julio de 2001.-El Alcalde, Francisco 
Álvarez Martínez.

6349 1.935 ptas.

* * *

En el marco de las disposiciones contenidas en los artículos 
25.2.b) y 142 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León, se tramita en este Ayuntamiento expediente número 40/2001 
de autorización de uso excepcional de suelo rústico a instancia de 
don Manuel Sánchez Vega para la construcción de nave ganadera 
en parcela 8 del polígono 703 de concentración parcelaria, sita en el 
paraje Los Zendales en Villamor de Órbigo.

Lo que se hace público significando que, durante el plazo de los 
quince días naturales siguientes al de inserción de este en el Boletín 
Oficial de la Provincia y durante las horas de oficina, los interesados 
pueden examinar el expediente de referencia y en su caso, presen
tar las sugerencias o alegaciones que consideren pertinentes.

Santa Marina del Rey, 26 de julio de 2001.-El Alcalde (ilegi
ble).

6350 2.064 ptas.

LA POLA DE CORDÓN

Se ha solicitado por don Remigio García Carpintero, con domi
cilio en León, calle avenida Fernández Ladreda, 18, 3o B, licencia 
municipal para el ejercicio de explotación en concierto directo del 
matadero municipal de La Pola de Cordón (León), sito en las par
celas 1 y 18 del polígono industrial Valdespín.

De acuerdo a lo determinado en el art. 5, de la Ley 5/93 de 
Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León, el expe
diente de su razón se encuentra en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en horas de 9 a 13, para su examen y reclamaciones pertinentes, si 
fuera procedente, en el plazo de quince días hábiles.

La Pola de Cordón, 31 de julio del año 2001 -El Alcalde Presidente 
(ilegible).

6394 1.677 ptas.

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Por don Manuel Tenoira Carrete se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de una actividad dedicada a explotación pecuaria 
en la antigua carretera N-VI de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la

Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público, para que todo aquel que pudiera re
sultar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el 
derecho a formular las alegaciones u observaciones que consideren 
oportunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

Villafranca del Bierzo, 20 de julio de 2001.-El Alcalde (ilegi
ble).

6291 1.935 ptas.

VALDELUGUEROS

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se somete 
a información pública el expediente de imposición y ordenación del 
impuesto sobre gastos suntuarios en su modalidad de cotos priva
dos de caza, aprobado provisionalmente por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 11 de julio de 2001.

Los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley, 
podrán presentar en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el 
siguiente a su publicación, cuantas sugerencias o reclamaciones es
timen pertinentes, entendiéndose aprobado definitivamente el ex
pediente, si transcurrido dicho plazo no se hubiese formulado ale
gación alguna.

Lugueros, 18 de julio de 2001.-El Alcalde-Presidente (ilegible).
6305 484 ptas.

PRIARANZA DEL BIERZO

Advertidos errores en el texto del anuncio relativo a la imposición 
y ordenación de contribuciones especiales para la financiación de 
las obras de “Acondicionamiento de los márgenes de la N-536 a su paso 
por Priaranza y Villalibre”, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia n° 166 de 21 de julio de 2001, en su página 12, se pro
cede a la corrección de los mismos:

Donde dice:
- Cantidad que corresponde a contribuciones especiales: 2.779.360 

ptas., lo que supone un 40%.
Debe decir:
- Cantidad que corresponde a contribuciones especiales: 2.584.000 

ptas., lo que supone un 62%.
Priaranza del Bierzo, 25 de julio de 2001 .-El Alcalde (ilegible).
6309 452 ptas.

CONGOSTO

Elaborados y remitidos por la Gerencia Territorial del Catastro de 
León los padrones del impuesto sobre bienes inmuebles (IBI) del 
ejercicio de 2001, tanto de naturaleza urbana como rústica, en cum
plimiento y a los efectos de lo establecido en el artículo 77 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, los citados documentos se so
meten a información pública por plazo de quince días hábiles con
tados a partir del día siguiente en que aparezca el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, se hace saber que la inclusión, exclusión o alteración 
de los datos contenidos en los catastros, resultantes de las revisio
nes catastrales, fijación, revisión y modificación de valores catas
trales, actuaciones de inspección o formalización de altas o comu
nicaciones, se consideran actos administrativos y producen la 
modificación del padrón del impuesto, por lo que, a la vista del con
tenido de los indicados padrones los interesados legítimos podrán 
formular los siguientes recursos:

a.- Potestativo, recurso de reposición ante la Gerencia Territorial 
del Catastro de León en el plazo de quince días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente al que aparezca el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia.
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b.- Directamente, recurso económico-administrativo ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, 
en idéntico plazo.

Los recursos citados en ningún caso podrán simultanearse y no sus
penderán los actos de liquidación, salvo que así lo acuerde expresa
mente el órgano administrativo o el Tribunal Económico-Administrativo 
competente.

Congosto, 24 de julio de 2001 .-El Alcalde, José A. Velasco 
Fernández.

6310 968 ptas.

VILLASABARIEGO

Por Plastimol, S.A., y en su nombre don Justino Gutiérrez Castro, 
se ha solicitado autorización de uso de suelo rústico para realizar fa
bricación de moldes y matrices para inyección y mecanizado en la 
parcela 59 del polígono 203 del catastro de rústica, sita en la locali
dad de Villafañe, de este municipio.

Lo que se hace público para que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se pueda consultar el expe
diente y presentar alegaciones u observaciones que el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 5/1999, de 
2 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Villasabariego, 20 de julio de 2001.-El Alcalde, Alfredo Diez 
Perreras.

* * *

Por Hormigones Robles, S.L., y en su nombre don Baldomcro 
Robles Valbuena, se ha solicitado autorización de uso de suelo rústico 
para realizar extracción de grava y reposición del cauce en las parcelas 
5.002, 5003 y 5004 del polígono 215 del catastro de rústica, sita en la 
localidad de Villafalé, de este municipio.

Lo que se hace público para que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, se pueda consultar el expe
diente y presentar alegaciones u observaciones que el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 5/1999, de 
2 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Villasabariego, 20 de julio de 2001.-El Alcalde, Alfredo Diez 
Perreras.

6311 3.612 ptas.

NOCEDA DEL BIERZO

Apreciado error en anuncio de este Ayuntamiento publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia n° 159, de 13 de julio de 2001, 
se procede a su rectificación, del modo que sigue:

Donde dice “Aprobado inicialmente el proyecto del Presupuesto 
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2000”, 
debe decir "... correspondiente al ejercicio 2001”.

Noceda, 19 de julio de 2001 -El Alcalde, Emilio Arias Barredo.
6312 258 ptas.

Juntas Vecinales
SACEDA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones 
durante el período de exposición al público del expediente de 
Presupuesto de la Junta Vecinal para el 2000, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se publica, a nivel 
de capítulos, resumen del mismo:

Ejercicio 2000 
Presupuesto General 

Ingresos

Pesetas

Cap. 3.- Tasas y otros ingresos 100.000
Cap. 5,- Ingresos patrimoniales 4.540.000
Cap. 7.- Transferencias de capital 15.885.000

Total presupuesto de ingresos 20.525.000

Gastos

Pesetas

Cap. 2,- Gastos en bienes comentes y servicios 4.525.000
Cap. 6.- Inversiones reales 16.000.000

Total presupuesto de gastos 20.525.000
4468 935 ptas.

TORNEROS DE JAMUZ

Se encuentra expuesto al público en la Secretaría de esta Junta 
Vecinal, la Cuenta General del Presupuesto de 2000, por un plazo 
de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad 
con el artículo 193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Torneros de Jamuz, 28 de junio de 2001.-El Presidente, Celso 
Cadierno.

5798 323 ptas.

* * *

La Junta Vecinal de Torneros de Jamuz, en sesión celebrada el 
día 4 de junio de 2001, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la 
modificación 1/00 del Presupuesto General para el 2000, que se financia 
con remanente de tesorería procedente del ejercicio de 1999.

Lo que se hace público por el plazo de quince días durante los 
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante esta Junta Vecinal, en cumplimiento del artículo 150 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales. De no 
presentarse reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Torneros de Jamuz, 28 de junio de 2001.-El Presidente, Celso 
Cadierno.

5799 387 ptas.

FIEROS

Don Hortensio Blanco Alba, Secretario habilitado de la Junta Vecinal 
de Fieros, entidad local menor del Ayuntamiento de Cacabelos 
(León).
Certifica: Que en el libro de actas de esta Junta Vecinal existe 

una que copiada a letra, dice:
En Fieros, siendo las 12 horas del día 9 de julio de 2001, se reúne 

bajo la presidencia de don José Antonio Uría Pol, con asistencia de don 
José Antonio Una Pol, la Junta Vecinal de Fieros para tratar el asunto 
expresado en la convocatoria, que es el estudio y, en su caso, la apro
bación de incluir en la concentración parcelaria los bienes de carác
ter comunal perteneciente a esta entidad.

Debatido el asunto se acordó por unanimidad incluir en dicha 
concentración las fincas comunales que a continuación se descri
ben:

L- Finca de una extensión superficial de 7,0797 Has.
A efectos de concentración se corresponde con la parcela n° 914 

del polígono 10 de los planos parcelarios.
2,- Asimismo se tomó el acuerdo de someter a información pública 

el presente acuerdo mediante la publicación de avisos en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de esta Junta 
Vecinal, por plazo de quince días.
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Para que conste y surta los efectos oportunos, expide la presente 
certificación, con el visto bueno del Presidente en Fieros a 9 de julio 
de 2001.-El Presidente, José Antonio Uría Pol.-El Secretario, 
Hortensio Blanco Alba.

6135 806 ptas.

VILLARES DE ÓRBIGO

Doña Isabel Fernández López, Secretaria habilitada de la Junta 
Vecinal de Villares de Órbigo, entidad local menor del Ayuntamiento 
de Villares (León).
Certifica: Que en el libro de actas de esta Junta Vecinal existe 

una que, copiada a letra, dice:
En Villares, siendo las 12 horas del día 5 de julio de 2001, se 

reúne, bajo la presidencia de don Angel Matilla Rodríguez, con asis
tencia de vocal, la Junta Vecinal de Villares de Órbigo para tratar del 
asunto expresado en la convocatoria, que es el estudio y, en su caso, 
la aprobación de incluir en la concentración parcelaria los bienes de 
carácter comunal pertenecientes a esta entidad.

Debatido el asunto, se acordó por unanimidad incluir en dicha 
concentración las fincas comunales que a continuación se descri
ben:

1, - Finca de una extensión superficial de 43,4161 Has.
A efectos de la concentración se corresponde con la parcela nú

mero 467 del polígono 8, de los planos parcelarios.
2, - Finca de una extensión superficial de 1,5281 Has.
A efectos de la concentración se corresponde con la parcela nú

mero 468 del polígono 8, de los planos parcelarios.
3, - Finca de una extensión superficial de 8,0131 Has.
A efectos de la concentración se corresponde con la parcela nú

mero 469 del polígono 8, de los planos parcelarios.
4, - Finca de una extensión superficial de 9,5718 Has.
A efectos de la concentración se corresponde con la parcela nú

mero 470 del polígono 8, de los planos parcelarios.
5, - Finca de una extensión superficial de 7,3158 Has.
A efectos de la concentración se corresponde con la parcela nú

mero 471 del polígono 8, de los planos parcelarios.
Asimismo, se tomó el acuerdo de someter a información pública 

el presente acuerdo, mediante la publicación de avisos en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de esta Junta 
Vecinal, por plazo de quince días.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 
12.30 horas del día de su comienzo.

Para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación, con el visto bueno del Presidente en Villares de Órbigo, 
5 de julio de 2001.-El Secretario (ilegible).-V.° B.°: El Presidente 
(ilegible).

6193 1.613 ptas.

VILECHA

Acordado por esta Junta Vecinal, proceder a la convocatoria de nueva 
subasta -en base a la autorización de la Diputación Provincial según 
Decreto de fecha 4 de agosto de 2000- para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos de los terrenos comunales propiedad de la 
entidad local de Vilecha, se anuncia subasta pública con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado al efecto, que extractado es como 
sigue:

1, - Objeto del contrato: Es la adjudicación por procedimiento 
abierto, mediante subasta, del aprovechamiento de los pastos de los 
terrenos comunales de Vilecha en los pagos “Bastos de Remillas” 
con una superficie de nueve hectáreas y treinta y nueve centiáreas; y 
paraje de las “Carzanas” de cuatro hectáreas.

2, - Duración del contrato: Será de un año prorrogable hasta un 
máximo de dos, por acuerdo de la Junta Vecinal.

3, - Precio de licitación: Será de un millón doscientas cincuenta mil 
pesetas al alza (1.250.00 ptas.) anuales.

4, - Fianza: Provisional del 2% del precio base y definitiva del 
4% del precio de adjudicación.

5. - Pago: Se efectuará de la siguiente forma:
- 10% del precio de adjudicación se entregará a la firma del con

trato.
- 75% en el mes de enero del año 2002 y en su caso del 2003.
- 15% restante en el mes de mayo de cada año.
6. - Adjudicación: La adjudicación provisional será efectuada en 

la Casa Concejo por la mesa de contratación en acto público de aper
tura de proposiciones, a las 21.00 horas del día hábil siguiente a aquel 
en que finalice el plazo de presentación de proposiciones. La adjudicación 
definitiva se efectuará en el plazo de quince días.

7, - Presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre ce
rrado en el domicilio del Presidente de la Junta Vecinal y en el plazo 
de trece días naturales contados desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con arre
glo al siguiente modelo:

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, con DNI y domicilio en calle  
n°  localidad  CP actuando en su propio nombre -o 
en representación de -y estando enterado del pliego de condi
ciones que rige la subasta de pastos de las fincas de Vilecha, formula 
la siguiente proposición:

Io.- Ofrece por el aprovechamiento de los pastos, que se subas
tan el precio de ptas. anuales.

2o.- Declara, bajo su responsabilidad, no hallarse incurso en nin
guna de las incompatibilidades o incapacidades previstas en la le
gislación vigente para efectuar este contrato.

3°.- Adjunta documento acreditativo de haber constituido la 
fianza provisional y demás documentos exigidos para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma)
(Al pie)
Señor Presidente de la Junta Vecinal de Vilecha.
“Para la subasta de pastos”.
Vilecha, a 23 de julio de 2001.-El Presidente (ilegible).
6225 6.450 ptas.

Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Social - Valladolid
Doña Iciar Sanz Rubiales, Secretaria de la Sala de lo Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid. 
Doy fe: Que en el recurso de suplicación número 1117/2001, in

terpuesto por Humberto D. Marques Dos Santos, contra la resolu
ción dictada por el Juzgado de lo Social número dos de Ponferrada, 
en autos número 658/00, seguidos a instancia del recurrente, contra 
otros y la empresa Carbones Human S.L., sobre incapacidad at, se 
ha dictado resolución por esta Sala en fecha de 17 de julio de 2001, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Fallamos.- Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
de suplicación interpuesto por don Humberto Domingos Marques 
Dos Santos, contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social 
número dos de los de Ponferrada, de fecha 8 de febrero de 2001, en autos 
número 658/2000, seguidos a instancias de indicado recurrente con
tra Mutua Fremap, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Contratas San Diego S.L., Mutual 
Cyclops y Carbones Human, S.L., sobre incapacidad de AT y, en con
secuencia, debemos confirmar y confirmamos la sentencia recurrida.”

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmado don José 
Méndez Holgado. Don Juan Antonio Álvarez Añilo. Don Lope del Barrio 
Gutiérrez. Firmados y rubricados. Sigue la diligencia de publicación.
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Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la 
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez días 
siguientes al de esta notificación, mediante escrito firmado por 
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el artículo 219 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita 
consignará como depósito 50.000 pesetas en la c/c abierta a nombre 
de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Agencia de la c/ Génova, 17 (Madrid), c/c número 2.410, de
biendo hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría de la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en 
el Banco Bilbao Vizcaya, entidad 0182, oficina 5579, cuenta número 
4636 0000 66 1117 01, abierta a nombre de esta Sala de lo Social, 
debiendo acreditar dicha consignación en el mismo plazo concedido 
para el recurso de casación para unificación de doctrina.

Si el recurrente fuera entidad gestora, y esta ha sido condenada al 
pago de prestaciones, deberá acreditar al tiempo de preparar el ci
tado recurso que ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 
219.3, en relación con el 192.4 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa Carbones 
Human, S.L., que se halla actualmente en paradero desconocido y 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de León, ex
pido y firmo el presente en Valladolid, a 17 de julio de 2001.-La 
Secretaria de la Sala (ilegible).

6194 6.192 ptas.

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

NIG: 24089 4 0100237/2001.
01000.
N° autos: Demanda 213/2001.
Materia: Despido.
Demandante: Ma Aránzazu Gutiérrez Oblanca.
Demandado: La Recurrente S.L.

Edicto 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 213/2001 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Ma Aránzazu Gutiérrez 
Oblanca contra la empresa La Recurrente S.L., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente:

Fallo:
Estimo la demanda sobre despido formulada por doña María 

Aránzazu Gutiérrez Oblanca contra la empresa La Recurrente, S.L, 
y, en consecuencia, declaro la improcedencia del despido efectuado 
y condeno a la empresa demandada a que, a su opción, readmita a 
la trabajadora despedida en su puesto de trabajo en las mismas con
diciones que regían antes del despido o le abone una indemnización 
de 295.285 (doscientas noventa y cinco mil doscientas ochenta y 
cinco) pesetas, entendiéndose que, si no opta en el plazo de cinco 
días, procederá la readmisión y, en todo caso, a que le abone los sa
larios dejados de percibir a razón de 6.205 (seis mil doscientas cinco) 
pesetas diarias y que hasta la fecha de la presente sentencia alcan
zan la cantidad de 775.612 (setecientas setenta y cinco mil seiscien
tas doce) pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re
currente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen Público 
de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga reconocido 

el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
25.000 ptas. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Vizcaya a nom
bre de este Juzgado con el número 2130/0000/66/0213/01 acredi
tando mediante la presentación del justificante de ingreso en el período 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso 
de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya a nombre de este Juzgado, con el número 
2130/0000/65/0213/01, la cantidad objeto de condena, o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con 
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a La Recurrente, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 13 de julio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.

La Secretaria Judicial (ilegible).
6069 8.385 ptas.

NÚMERO DOS DE LEÓN

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social número 
dos de León.
Hace saber: Que en autos 38/01, seguidos a instancia de Eloy 

Pardo Pardo, contra INSS y otros sobre silicosis, se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo es como sigue:

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y absuelvo 
a los demandados de las pretensiones que contra los mismos y en 
este pleito se han ejercido.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, para su Sala de lo Social con sede en Valladolid. 
Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado: José Manuel Martínez Illade.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em
presa Carbones San Antonio, S.L., y su aseguradora (desconocida) y 
su publicación de oficio en el Boletín Oficial de la Provincia, ex
pido el presente en León, a 16 de julio de 2001. Firmado: Luis Pérez 
Corral. Rubricado.

6071 2.967 ptas.

* * *

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social número 
dos de León.
Hace saber: Que en autos 112/01, seguidos a instancia de Francisco 

González González, contra el INSS y otros, sobre silicosis, se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo es como sigue:

Fallo: Que desestimando la demanda, debo absolver y absuelvo 
a los demandados de las pretensiones que contra los mismos y en 
este pleito se han ejercido.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de suplicación, en el 
plazo de cinco días, para ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, para su Sala de lo Social con sede en Valladolid. 
Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo. Firmado: José Manuel Martínez Illade.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em
presa Mina Rita y otras, S.A., y su aseguradora desconocida, y su 
publicación de oficio en el Boletín Oficial de la Provincia, ex
pido el presente en León, a 16 de julio de 2001. Firmado: Luis Pérez 
Corral. Rubricado.

6072 2.967 ptas.



B.O.P.Núm. 181 Miércoles, 8 de agosto de 2001 15

NÚMERO TRES DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro Ma González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 402/2001 de este 

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Rebeca Gómez 
García, Félix González González, contra la empresa Reparaciones 
RVR, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Estimo las demandas acumuladas presentadas por los ac
tores y condeno a la empresa demandada Reparaciones RVR, S.L., a 
pagar a:

L- Félix González González la cantidad de: 164.598 ptas. por 
salarios, más 2.500 ptas. por interés de mora.

2,- Rebeca Gómez García: 262.163 ptas. por salarios, más 5.000 
ptas. por interés de mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que legalmente pu
diera alcanzar al Fondo de Garantía Salarial en su caso.

Se advierte a las partes, que contra esta resolución no cabe re
curso.

Esta es mi sentencia que pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Reparaciones 

RVR, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, a 10 de julio 
de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial (ilegible).
6073 4.257 ptas.

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

Cédula de notificación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 231/2001 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Tirso Reguera Méndez, Gloria 
María Morán Campos, Francisco Javier García López, Juan José 
Calvo García, Luis Otero Janeiro, José Antonio García Alonso, con
tra la empresa Delfrido Pérez Vales, José Antonio Rollón Malilla, 
Biertran, S.L., Extradel Bierzo, S.L., Mercadé y Filis, S.A., CB 
Transportes Delfrido y Rollón, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia número 334/01, de fecha 12 de julio de 2001, cuyo 
fallo es el siguiente:

“Que estimando la demanda, debo condenar y condeno solida
riamente a las demandadas Biertran, S.L., Extradel Bierzo, S.L., CB 
Transportes Delfrido y Rollón, Mercadé y Filis, S.A., Delfrido Pérez 
Vales y don José Antonio Rollón Malilla, a abonar a los actores las can
tidades siguientes:

A don Juan José Calvo García: 346.560 ptas. (trescientas cua
renta y seis mil quinientas sesenta pesetas).

A don Francisco Javier García López: 303.954 ptas. (trescien
tas tres mil novecientas cincuenta y cuatro pesetas).

A don José Antonio García Alonso: 350.660 ptas. (trescientas 
cincuenta mil seiscientas sesenta pesetas).

A doña Gloria María Morán Campos: 348.926 pías, (trescientas 
cuarenta y ocho mil novecientas veintiséis pesetas).

A don Luis Otero Janeiro: 348.760 ptas. (trescientas cuarenta y ocho 
mil setecientas sesenta pesetas).

A don Tirso Reguera Méndez: 262.570 ptas. (doscientas sesenta 
y dos mil quinientas setenta pesetas).

Todas estas cantidades incrementadas en el 10% de interés por mora.
En cuanto al Fogasa este organismo estará a la responsabilidad le

galmente establecida para él.
Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra 

ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 

de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re
currente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público 
de Seguridad Social, o causahabientes suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
25.000 ptas. en la cuenta abierta en la oficina principal del BBV de esta 
ciudad a nombre de este Juzgado con el número 2141.0000.65.0231/01, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el 
período comprendido hasta la formalización del recurso así como, 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna 
cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
en la oficina antes indicada a nombre de este Juzgado, con el nú
mero reseñado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval ban- 
cario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili
dad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Delfrido Pérez 
Vales, José Antonio Rollón Malilla, Biertran, S.L., Extradel Bierzo, 
S.L., Mercadé y Filis, S.A., CB Transportes Delfrido y Rollón, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En Ponferrada, a 17 de julio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial (ilegible).
6164 9.804 ptas.

* * *

Cédula de notificación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 332/2001 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Librada González Martínez 
contra la empresa “Secundino Ferreiro López”, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia número 331/01, de fecha 11 de julio de 2001, cuyo 
fallo es el siguiente:

“Que estimando la demanda debo declarar y declaro que la actora 
ha sido objeto de un despido improcedente, debiendo declarar ex
tinguida la relación laboral a la fecha de esta sentencia y condenando 
a la empresa “Secundino Ferreiro López” a abonar a la actora la can
tidad de 376.371 ptas. (trescientas setenta y seis mil trescientas setenta 
y una pesetas) y la cantidad de 163.584 ptas. (ciento sesenta y tres 
mil quinientas ochenta y cuatro pesetas) en concepto de salarios de tra
mitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra 
ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito, en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que 
se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente 
que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad 
Social, o causahabientes suyos, o no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 25.000 ptas. en 
la cuenta abierta en la oficina principal del BBV de esta ciudad a 
nombre de este Juzgado con el número 2141.0000.65.332/01, acre
ditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe
ríodo comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el 
caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna canti
dad, consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
en la oficina antes indicada a nombre de este Juzgado, con el nú
mero reseñado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval ban- 
cario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili
dad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
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anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa 
“Secundino Ferreiro López”, en ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En 
Ponferrada, a 16 de julio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial (ilegible).
6165 7.740 ptas.

* * *

Cédula de notificación

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 305/2001 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Rodolfo Puerto Marqués, 
Manuel Álvarez Reimúndez, Luis Armando Quiroga Valcarce, Julio 
Fernández Rodríguez, Luciano Pérez Lago, Aurelio Tabares González, 
Filiberto Blanco Monje, José Núñez López, Manuel González Álva
rez, Manuel Álvarez Rodríguez, Adolfo Rodríguez España, Silverio 
Alba González, Jacinto Fernández Granja, Alfredo Farelo Blanco, 
José Antonio Rodríguez Diochao, Joaquín Reguera Domínguez, 
Jorge García Méndez, José María Liébana Liébana, José María 
Cadenas Vega, Antonio Rodríguez Llamas, Rubén Tablado Barrero, 
Anselmo Rodríguez Valle, Pedro González González, Miguel González 
Morán, Leonardo Carrera Martínez, Juan Antonio Páez Borge, Daniel 
Abella González, Daniel Fernández Fernández, José María Santín 
Freijo, contra la empresa Delfrido Pérez Vales, José Antonio Rollón 
Malilla, CB Transportes Delfrido y Rollón, Extradel Bierzo, S.L., 
Mercadé y Filis, S.A., Biertran, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia número 339/01, de fecha 12 de julio de 2001, cuyo 
fallo es el siguiente:

“Que estimando la demanda, debo condenar y condeno solida
riamente a las demandadas Biertran, S.L., Extradel Bierzo, S.L., CB 
Transportes Delfrido y Rollón, Mercadé y Filis, S.A., Delfrido Pérez 
Vales y don José Antonio Rollón Malilla a abonar a los actores las 
cantidades siguientes:

A Daniel Abella González: 410.230 ptas. (cuatrocientas diez mil 
doscientas treinta pesetas).

A Silverio Alba González: 335.600 ptas. (trescientas treinta y 
cinco mil seiscientas pesetas).

A Manuel Álvarez Reimúndez: 359.933 ptas. (trescientas cin
cuenta y nueve mil novecientas treinta y tres pesetas).

A Manuel Álvarez Rodríguez: 438.353 ptas. (cuatrocientas treinta 
y ocho mil trescientas cincuenta y tres pesetas).

A José María Cadenas Vega: 347.670 ptas. (trescientas cuarenta 
y siete mil seiscientas setenta pesetas).

A Leonardo Carrera Martínez: 345.028 ptas. (trescientas cua
renta y cinco mil veintiocho pesetas).

A Alfredo Farelo Blanco: 347.670 ptas. (trescientas cuarenta y 
siete mil seiscientas setenta pesetas).

A Daniel Fernández Fernández: 400.776 ptas. (cuatrocientas mil 
setecientas setenta y seis pesetas).

A Jacinto Fernández Granja: 409.312 ptas. (cuatrocientas nueve 
mil trescientas doce pesetas).

A Julio Fernández Rodríguez: 411.920 ptas. (cuatrocientas once 
mil novecientas veinte pesetas).

A Jorge García Méndez: 335.600 ptas. (trescientas treinta y cinco 
mil seiscientas pesetas).

A Manuel González Álvarez: 427.354 ptas. (cuatrocientas vein

tisiete mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas).
A Pedro González González: 404.704 ptas. (cuatrocientas cuatro 

mil setecientas cuatro pesetas).

A Miguel González Morán: 443.826 ptas. (cuatrocientas cua
renta y tres mil ochocientas veintiséis pesetas).

A Filiberto Blanco Monje: 271.721 ptas. (doscientas setenta y 
una mil setecientas veintiuna pesetas).

A Juan Antonio Páez Borge: 398.874 ptas. (trescientas noventa y 
ocho mil ochocientas setenta y cuatro pesetas).

A Luciano Pérez Lago: 335.600 ptas. (trescientas treinta y cinco 
mil seiscientas pesetas).

A Rodolfo Puerto Marqués: 399.123 ptas. (trescientas noventa 
y nueve mil ciento veintitrés pesetas).

A Luis Armando Quiroga Valcarce: 360.801 ptas. (trescientas 
sesenta mil ochocientas una pesetas).

A Joaquín Reguera Domínguez: 335.600 ptas. (trescientas treinta 
y cinco mil seiscientas pesetas).

A José Antonio Rodríguez Diochao: 335.600 ptas. (trescientas 
treinta y cinco mil seiscientas pesetas).

A Adolfo Rodríguez España: 408.913 ptas. (cuatrocientas ocho 
mil novecientas trece pesetas).

A Antonio Rodríguez Llamas: 294.627 ptas. (doscientas noventa 
y cuatro mil seiscientas veintisiete pesetas).

A Anselmo Rodríguez Valle: 382.268 ptas. (trescientas ochenta 
y dos mil doscientas sesenta y ocho pesetas).

A José María Santín Freijo: 381.929 ptas. (trescientas ochenta 
y una mil novecientas veintinueve pesetas).

A Aurelio Tabares González: 359.072 ptas. (trescientas cincuenta 
y nueve mil setenta y dos pesetas).

A Rubén Tablado Barrero: 335.600 ptas. (trescientas treinta y 
cinco mil seiscientas pesetas).

A José María Liébana Liébana: 280.111 ptas. (doscientas ochenta 
mil ciento once pesetas).

A José Núñez López: 269.289 ptas. (doscientas sesenta y nueve 
mil doscientas ochenta y nueve pesetas).

Además del 10% por el preceptivo recargo-^en concepto de mora.
En cuanto al Fogasa, este organismo estará a la responsabilidad 

legalmente prevista para él.
Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra 

ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re
currente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público 
de Seguridad Social, o causahabientes suyos, o no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
25.000 ptas. en la cuenta abierta en la oficina principal del BBV de esta 
ciudad a nombre de este Juzgado con el número 2141.0000.65.305/01 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el 
período comprendido hasta la formalización del recurso así como, 
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna 
cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
en la oficina antes indicada a nombre de este Juzgado, con el nú
mero reseñado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval ban- 
cario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabili
dad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Delfrido Pérez 
Vales, José Antonio Rollón Malilla, CB Transportes Delfrido y Rollón, 
Extradel Bierzo, S.L., Mercadé y Filis, S.A., Biertran, S.L., en ig
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En Ponferrada, a 17 de julio de 2001.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial (ilegible).
6195 17.802 ptas.


